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Ushuaia, 8 de agosto de 2022

Sra. Presidente

Convención Constituyente de la Ciudad de Ushuaia

Mónica Urquiza

S/D

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Convencional Constituyente del bloque

"Republicanos" a fin de adjuntar para su tratamiento el presente proyecto de

eliminación del artículo 161 de la Carta Orgánica Municipal.

Sin otro particular, la saludo muy cordialmente.

4:11,

uw,

Agustín Pedro Coto

Convencional Constituyente
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Fundamentos de la Iniciativa

A fin de lograr una mayor eficacia en todas las políticas a largo plazo que

lleva a cabo el Ejecutivo municipal, propongo la eliminación el artículo 161 que habla

sobre la creación de un consejo juvenil con el objetivo de darles mayor participación

política a los jóvenes.

Recordemos que, cuando este artículo fue redactado y sancionado, los

jóvenes entre los 16 y los 18 años no eran parte del proceso electoral. Ahora, 20

años después, existe una ley nacional que estable la participación directa de los

jóvenes en política a través del voto opcional entre los 16 y 18 años. Ya no es

necesario sostener una estructura que garantice un debate o participación a un

espacio de la sociedad que tiene la opción por ley de elegir a sus representantes y

de hacer política. La eliminación de este instituto lograría un alivio fiscal para los

contribuyentes y una mayor eficacia del municipio en sus proyectos a largo plazo.

Es por eso que solicito el acompañamiento de mis pares en la

aprobación del presente proyecto.
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Propuesta normativa

Artículo 1°. Elimínese de la Carta Orgánica de la Ciudad de Ushuaia el artículo 161.
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